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ESTRUCTURA PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PERFIL DE PROYECTO Y/O PROYECTO DE CAPACITACIÓN AL INSAFORP

GERENCIA DE FORMACION CONTINUA-GFC

I. ANTECEDENTES

Es la historia reciente de la empresa y del problema planteado que se pretende solucionar. Se requiere que se presente un  diagnóstico que muestre la necesidad y viabilidad de ejecutar el proyecto, con los principales indicadores socioeconómicos que realmente muestren las deficiencias del entorno nacional e internacional  que afectan la productividad y estabilidad de la empresa en el mercado nacional, lo cual permitirá visualizar la problemática en que se encuentra inmersa la organización.

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA A SOLUCIONAR

Como el objetivo de la elaboración de un perfil de proyecto o un proyecto para ser presentado al INSAFORP, es de solucionar problemas de cualificación de la fuerza laboral de las empresas que conforman las diferentes actividades económicas del país, es indispensable  delimitar  y describir claramente cuál es la situación del problema que se pretende atender y los orígenes del mismo.

III. JUSTIFICACION

Para la  justificación del  perfil  de proyecto o proyecto, como primer paso se deben analizar las características y dimensiones del problema y sus efectos, al igual que las razones por las cuales es necesario solucionar o modificar una determinada situación actual en la empresa; todo lo cual debe basarse en el análisis y/o diagnóstico que llevó al conocimiento del problema.

Como segundo paso, debe explicarse por qué el perfil de proyecto y/o proyecto es el adecuado para solucionar el problema identificado inicialmente, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) En qué medida el perfil de proyecto y/o proyecto, contribuye a solucionar el problema planteado.

b) Quienes son los beneficiarios del perfil de proyecto y/o proyecto y cómo se medirá su impacto y los resultados esperados.

c) Justificación del área de gestión, técnica, gerencial o administrativa, la cual es objeto del problema.

d) Análisis del por qué la capacitación propuesta es la adecuada y cómo contribuirá a la solución del  problema planteado.

e) Razones por las cuales se solicita la capacitación propuesta en el proyecto. 
f) Realizar un análisis de cómo el proyecto contribuirá a la equidad de género y/o al medio ambiente.

IV
GRUPO META

En esta parte se deberá describir el perfil del grupo de personas, con nombres y cargos, que forman parte del área o áreas de gestión que se capacitará.  El grupo meta deberá desarrollar, con la capacitación propuesta, habilidades, capacidades y destrezas intelectuales tanto simples como complejas y  de un orden creciente e incluyente de complejidad mental.
V.
OBJETIVO GENERAL

El objetivo general debe redactarse tomando como base el problema planteado inicialmente, para lo cual se debe trazar los siguientes cuestionamientos:

a) Qué operación se deberá llevar a cabo para solucionar el problema planteado? Ej.  ( Capacitación )

b) A quién se capacitará?  Ej. ( Grupo meta)

c) Con qué acción se debe  capacitar? Ej. ( con conocimientos  didácticos y prácticos  de herramientas y técnicas)

d) Para qué se debe realizar la acción del literal c)? Ej. (resultados esperados y/o beneficios).

VI. OBJETIVOS ESPECIFICOS

Dado que los objetivos específicos proporcionan un parámetro de medición  de los resultados esperados de la acciones formativas a realizar para la solución de los problemas previamente identificados en el perfil de proyecto y/o proyecto, (según lo mencionado en el literal II)  ellos deben  demostrar la solución de las deficiencias en cuanto a conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas del grupo meta.  Deberán redactarse de tal forma que califique el grado de asimilación de los diferentes temas y subtemas  de los programas de capacitación  que se diseñen para la solución del problema planteado.  Ej.: Adquiridos los conocimientos sobre…  (diferentes contenidos temáticos de los subtemas), los participantes estarán en capacidad de aplicar dichos conocimientos en el puesto de trabajo.

VII. RESULTADOS ESPERADOS 

Todo perfil de proyecto y/o proyecto presentado al INSAFORP, deberá  presentar los productos o elementos como resultado de las acciones formativas (actividades ejecutadas) para solucionar el problema planteado y que contribuye al logro  de los objetivos específicos.

La redacción de los resultados de la ejecución del perfil del proyecto y/o del proyecto debe ser concreta, en términos medibles, tanto cuantitativamente como cualitativamente; por lo que tienen que estar estrechamente relacionados con indicadores que lo verifiquen.

VIII. ACTIVIDADES

En el perfil de proyecto y/o proyecto, se deberá detallar y describir en forma ordenada y lógica las actividades que la empresa realizará para la ejecución de las acciones formativas que requiere la solución del problema planteado, es decir, el cronograma de ejecución.   Debe evitarse incluir aquellas actividades  que no sean necesarias para alcanzar los resultados esperados. 

IX. INSUMOS

En este apartado se deben detallar los recursos humanos, técnicos, ténologícos e infraestructura que se requiere para la ejecución del proyecto.  Son insumos, los siguientes: servicios secretariales, edecanes, coordinadores,  transporte,  equipo de computación,  cañón lasser, lapiceros, lápices, libretas, plumones, pizarra, etc., todo lo cual es parte de la logística del desarrollo de la capacitación.  Cabe señalar que en dicha etapa no se deberá incluir aquellos insumos innecesarios  para la realización de las actividades del proyecto.

Para el insumo de recurso humano es recomendable indicar el perfil y la cantidad de horas/hombre que se requiere de cada uno de ellos.

X. SEGUIMIENTO

Con el fin de tener la certeza del impacto de la capacitación, que como efecto de la ejecución del proyecto se obtendrán los resultados esperados; para ello el INSAFORP requerirá que la empresa demandante, detalle el tipo de seguimiento y/o control  que la organización implementará  antes, durante y después de la capacitación.

XI. PRESUPUESTO

Siendo el presupuesto una parte primordial para la ejecución del proyecto,  es de vital importancia contemplar todos aquellos rubros que requieren de una inversión significativa para la ejecución del mismo, tales como los honorarios del consultor y del material didáctico, esto en el caso de que se requiera un consultor local, pero cuando el consultor es de origen extranjero se contemplara el pasaje  aéreo, gastos terminales y su estadía, los cuales deberá ser cubiertos por la empresa demandante al igual que los gastos de la logística del evento; así como todos aquellos gastos misceláneos que se requieran para la ejecución de las actividades descritas anteriormente.

INSAFORP cubrirá el porcentaje autorizado por el Consejo Directivo, basados en el análisis del Memorandum Justificativo y en las Políticas de Atención a Empresas, solamente de los gastos concernientes a los honorarios del facilitador y el material didáctico.

La presentación del presupuesto se sugiere sea de la siguiente manera:

NOMBRE DEL PROYECTO DE CAPACITACIÓN
	RUBROS
	EMPRESA
	INSAFORP

	Facilitador
Honorarios (Valor Neto que desea recibir el facilitador) 

Material didáctico

Transporte

Pasaje aéreo

Gastos terminales

Estadía y Viáticos

Hospedaje del  Consultor

Viáticos para alimentación y transporte

Logística del Evento
Local para el desarrollo del evento

Alimentación

Papelería y útiles

Equipo fungible

Equipo no fungible

Misceláneos
Varios (detallar)
	$     xx,xxx.xx

            xxx.xx

$      xx,xxx.xx

          x,xxx.xx

$       xx,xxx.xx

         xx,xxx.xx

         xx,xxx.xx

         xx,xxx.xx

         xx,xxx.xx

$        xx,xxx.xx


	$   xxx,xxx.xx

$    xx,xxx.xx



	TOTALES
	$       XXX,XXX.XX 
	$        XX,XXX.XX


XII.  PROVEEDOR PROPUESTO PARA EL PROYECTO

El proyecto de capacitación le permite a la empresa demandante proponer el proveedor de su preferencia para la ejecución de las acciones formativas.  Se requiere, sin embargo, que el proveedor tenga las calificaciones técnicas, académicas y de experiencia en el tema propuesto y en la implementación de proyectos similares en otras empresas.  
Cuando el proveedor es de origen local, favorece a la autorización si está ya inscrito en el Base de Proveedores de INSAFORP.  
En caso de que el perfil de proyecto y/ proyecto  de capacitación sea desarrollado por un facilitador o empresa internacional, se deberán contemplar en los honorarios el 20% de  impuesto  sobre la renta que se le descuenta  a todo consultor extranjero no domiciliado que brinda sus servicios profesionales en el país, además del impuesto del 13% de IVA. 
Para ambos casos, se requieren como anexos  la oferta técnica y económica del proveedor, que incluya la Hoja de Vida del facilitador.

XIII. FORMA DE PRESENTACION DEL PROYECTO
Para la presentación formal del proyecto de capacitación, se requieren los siguientes documentos:

· Carta de presentación del proyecto, en papel membretado de la empresa y firmada y sellada por la Alta Dirección, dirigida al Presidente del Consejo Directivo del INSAFORP, Ing. Mario Andino y con copia al Director Ejecutivo, Lic. Joel Antonio Morán Olmos.

· El documento completo del perfil del proyecto de capacitación.

· Fotocopia del recibo del ISSS del último mes pagado de la empresa.

· Listado de participantes del Grupo Meta, dividido en grupos, por fechas de ejecución.

· Todos los documentos anexos presentados por el proveedor: Curriculum del facilitador, brochure informativo de la empresa consultora, oferta técnica de la(s) acciones formativas, oferta económica del proveedor que ampare el presupuesto del proyecto, etc. 
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